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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Despacho Comisorio No. 1537 del 10 de diciembre de 2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DELCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA  

PROCESO No. 2008-0449 

  

 Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que en 

providencia de fecha 10 de agosto del año en curso, se solicitó al 

demandante en proceso en referencia allegar cierta documentación 

previo a señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia, sin que 

cumpliera con ello, se dispone la devolución del COMISORIO 1537 del 10 

de diciembre de 2019, al Juzgado de Origen PRIMERO CIVIL DELCIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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